
 

CUADRO SINOPTICO 
 Wilfrido Alfredo anleu gramajo 

 
  

[FECHA] 
HP 

[Dirección de la compañía] 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Una de las primeras etapas que debe desarrollarse dentro de una investigación es la construcción 

de su Estado del Arte, ya que permite determinar la forma como ha sido tratado el tema, cómo se 

encuentra el avance de su conocimiento en el momento de realizar una investigación y cuáles son 

las tendencias existentes en ese momento cronológico, para el desarrollo de la temática o 

problemática que se va a llevar a cabo. El Estado del Arte le sirve al investigador como referencia 

para asumir una postura crítica frente a lo que se ha hecho y lo que falta por hacer en torno a una 

temática o problemática concreta, para evitar duplicar esfuerzos o repetir lo que ya se ha dicho y, 

además, para localizar errores que ya fueron superados. Esto explica que no puede considerarse 

como un producto terminado, sino como una contribución científica que genera nuevos 

problemas o nuevas hipótesis de investigación y representa el primer y más importante insumo 

para dar comienzo a cualquier investigación. Según lo anterior, un Estado del Arte representa la 

primera actividad de carácter investigativo y formativo por medio de la cual el investigador se 

pregunta, desde el inicio de su trabajo, qué se ha dicho y qué no; cómo se ha dicho; a quién se ha 

dicho; y, qué falta por decir, con el fin de develar el dinamismo y la lógica que deben estar 

presentes en toda descripción, explicación o interpretación de cualquier fenómeno que ha sido 

estudiado por teóricos o investigado- res (Vélez y Galeano, 2002). Explica Vargas (1999) que una 

necesidad primaria para el desarrollo de competencias en investigación, consiste en mantener 

actualizado un Estado del Arte, al que entiende como un dispositivo de saber que contribuye a la 

formación crítica, así como también al conocimiento 

Una vez extraída y recopilada la información que nos interesa de las referencias pertinentes para 

nuestro problema de investigación, podremos empezar a elaborar el marco teórico, el cual se 

basará en la integración de la información recopilada. Un paso previo consiste en ordenar la 

información recopilada de acuerdo con uno o varios criterios lógicos y adecuados al tema de la 

investigación. Algunas veces se ordena cronológicamente; otras, por subtemas, por teorías, etc. 

Por ejemplo, si se utilizaron fichas o documentos en archivos y carpetas (en la computadora) para 

recopilar la información, se ordenan según el criterio que se haya definido. De hecho, hay quien 

trabaja siguiendo un método propio de organización. En definitiva, lo que importa es que resulte 

eficaz. Hernández-Sampieri y Méndez (2009) y Creswell (2013a) recomiendan el método de mapeo 

(elaborar primero un mapa) para organizar y elaborar el marco teórico. Además, Roberto 

Hernández-Sampieri ha sugerido siempre otro: por índices (se vertebra todo a partir de un índice 

general). Método de mapeo para construir el marco teórico Este método implica elaborar un mapa 

conceptual y, con base en éste, profundizar en la revisión de la literatura y el desarrollo del marco 

teórico. Como todo mapa conceptual, su claridad y estructura dependen de que seleccionemos los 

términos adecuados, lo que a su vez se relaciona con un planteamiento enfocado. 

 

Método por índices para construir el marco teórico (vertebrado a partir de un índice general) La 

experiencia demuestra que otra manera rápida y eficaz de construir un marco teórico consiste en 

desarrollar, en primer lugar, un índice tentativo de éste, global o general, e irlo afinando hasta que 

sea sumamente específico, luego, se coloca la información (referencias) en el lugar 

correspondiente dentro del esquema. A esta operación puede denominársele “vertebrar” el marco 

o perspectiva teórica (generar la columna vertebral de ésta). Por otra parte, es importante insistir 

en que el marco teórico no es un tratado de todo aquello que tenga relación con el tema global o 

general de la investigación, sino que se debe limitar a los antecedentes del planteamiento 



específico del estudio. Si éste se refiere a los efectos secundarios de un tipo de medicamento 

concreto en adultos de cierto perfil, la literatura que se revise y se incluya deberá tener relación 

con el tema en particular; no sería práctico incluir apartados como: “la historia de los 

medicamentos”, “los efectos de los medicamentos en general”, “las reacciones secundarias de los 

medicamentos en bebés”, etcétera. 


